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CULTIVO ASOCIATIVO Y 

ABASTECIMIENTO 

Ley Nacional 27.350 (2017)
Decreto 883/2020

Resolución 800/2021

Proyecto de Ley (2021)
MARCO REGULATORIO PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 

DEL CANNABIS MEDICINAL Y EL CÁÑAMO INDUSTRIAL

Media sanción en Senado



“La falta de un marco legal restringe el  

acceso oportuno del Cannabis por parte 

de la población y como respuesta a ello, 

un núcleo significativo de usuarias y 

usuarios han decidido satisfacer su 

propia demanda de aceite de Cannabis 

a través de las prácticas de autocultivo, 

y con el tiempo se fueron organizando 

redes y crearon organizaciones civiles 

que actualmente gozan no solo de 

reconocimiento jurídico sino también de 

legitimación social.”

Decreto reglamentario 883/20 de la Ley 27.350



-Vinculación al 

SISA (11)

-Condiciones

Oportunidades Ley 27.350

Necesitamos que se establezcan los mecanismo necesarios 

para que las organizaciones podamos llevar a cabo las 

acciones para las que ya estamos autorizadas por la 

normativa vigente



Consejo Consultivo Honorario Ley 27.350

MINISTERIO SALUD (programa de cannabis)

6 ONG`s - CONICET -CIN – CONETEC - ANMAT – ANLAP - INASE – INTA -

DEFENSORÍA DEL PUEBLO



Fortalecer vínculos con referentes 

provinciales 

Promover capacitaciones a profesionales 

de salud en conjunto con Min Salud 

Provincial

Difusión e implementación REPROCANN 

en territorio provincial

Programas de sensibilización y 

actualización en cannabis

Propuestas de trabajo para referentes 
provinciales 



 Efectiva vinculación de las ONG´s

en REPROCANN

 Mesas de trabajo

 Modificación ANEXO 2 – Res. 800/21

PENDIENTES



Quedan excluido del presente marco regulatorio los 

cultivos y proyectos previstos y autorizados en el marco 

de la Ley Nº 27.350, que se regirán por las normas que al 

efecto dicte la Autoridad de Aplicación de dicha Ley y los 

parámetros fijados por su Reglamentación.

Art 1

Oportunidades y desafíos 
Proyecto de ley industrial

MARCO REGULATORIO PARA EL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIA DEL CANNABIS MEDICINAL Y EL CÁÑAMO INDUSTRIAL



Reglamentación 

Programa especial de adecuación y prever acciones 

orientadas a los emprendimientos de las organizaciones 

de la sociedad civil con fines de bien común

Objetivo de insertar a los pequeños productores y las 

pequeñas productoras en la cadena productiva del 

cannabis

trámites especiales en las autorizaciones, tasas sociales 

para el acceso, apoyos técnicos, entre otras formas de 

acompañamiento.

Art 12

Oportunidades y desafíos 
Proyecto de ley industrial









Proyecto de investigación: “Usos de la planta Cannabis sativa L. en Argentina: 

saberes, identidades y colectivos sociales”

Cátedra Libre Patrimonio Cultural Inmaterial: Memorias y Colectivos Sociales 

de la Universidad Nacional de La Plata

Esp. Lila Torre y la Mg. Luciana Bruzzo Iraola.



https://www.google.com/maps/d/viewer?

mid=1sz4RBoZQPOJoomSNvXA30W318

0B63YbD&ll=-41.14747091274455%2C-

63.038006100000004&z=4





Actividades que realizan las ONG`s



Dispositivos terapéuticos



Las que hacen atención/asistencia 
terapéutica, ¿cuentan con profesionales de 
la salud?



Perfil químico de lo que produce
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Vínculos institucionales



 Hace más de una década  ONG`s  Productoras históricas 

para el abastecimiento a usuarios/as, así como de 

conocimientos específicos y adaptados a nuestro entorno. 

Generadoras de germoplasma nacional. 

 Priorizar a nuestros cultivadores y ONG`s es ejercer 

soberanía sobre “Nuestro Patrimonio Cultural”.

 Incluir a las ONG`s en la confección de políticas públicas 

garantiza una implementación eficaz de las normativas 

vigentes.

 El estado debe contemplar la complejidad que conllevan las 

distintas vías de acceso y los distintos modelos de salud que 

se vienen desarrollando.

Reflexiones 



 Garantizar la continuidad de los derechos que venimos 

acompañando 

 Idoneidad- profesionalismo- estigmatización

 Inclusión en la reglamentación y debidamente representadas 

en el directorio y/o consejo por nuestros conocimientos validados 

académicamente hace años (proy. ley)

Reflexiones 



 Un estado presente que acompañe y no 

penalice conductas privadas

 Reforma de la ley de estupefacientes

 Liberación y amnistía de las personas 

detenidas por plantar

 Acceso y regulación integral de la planta 

Reflexiones 



GRACIAS

ccsbariloche@gmail.com

www.cienciasativa.org


